
 

WY 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.   

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00182-00 

CUADERNO:  1  
 
 

En atención a los escritos que anteceden y al estado de las actuaciones, 
el Despacho DISPONE: 

  
Conforme a lo previsto en el Art. 507 del C. G. del P., y teniendo en cuenta 

que se encuentran aprobados, los inventarios y avalúos tanto principales 

como adicionales, se DECRETA la partición, y se reconoce a los Doctores 
RENE MACIAS MONTOYA y JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA como 

partidores, quienes están debidamente facultados por los interesados, 
para que presenten el trabajo correspondiente en un término no mayor a 

quince (15) días. 
 

Comuníquese telegráficamente a los apoderados, lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
     

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 013 
 

 

HOY: 04 de febrero de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

____________________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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